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LISTA PROVISIONAL 
 

 

ASPIRANTES ADMITIDOS/AS 
ALARIO GAVILÁN, Mónica 
BUÑUEL FANCONI, Darío 

CASES MARTÍNEZ, Víctor 

FERREIRO LAGO, Sara 

HERNÁNDEZ CASTRO, David 

NAVARRO RUIZ, Clara 

VALDÉS LUCAS, Atalí Alicia 

VÁZQUEZ VALENCIA, José Antonio 

 

 

 

 

 

ASPIRANTES EXCLUIDOS/AS 
Causa/s de 
exclusión 

SACRISTÁN ROMERO, Francisco 2 

  

  

  

  

  

  

 
(1)  No presentar fotocopia del Título de Doctor/a. 
(2) No presentar justificante de pago de tasas 
(3)  Presentar la instancia fuera de plazo. 
(4)  ________________________________________________________ 
 

Resolución de fecha   4 de septiembre de  2023 por la que se hace pública, de 

conformidad con lo establecido en la base V de la Disposición Reguladora del Proceso de Selección 

de Profesores Ayudantes Doctores, la lista provisional de admitidos y excluidos en el concurso arri- 

ba referenciado: 
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Los aspirantes excluidos u omitidos disponen de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al de la publicación de la presente resolución para subsanar, en su caso, el defecto o 
defectos que hayan motivado su exclusión u omisión. 
 
 

EL/LA SECRETARIO/A DE LA FACULTAD 
 
 
 
 
Firmado: M. Amelia Aguado Caballero 

Vº Bº EL/LA DECANO/A 
 
 
 
 
Firmado: Juan José García Norro 

 
 
 
 

Diligencia por la que se hace 
constar que la fecha de 
publicación de este documento 
ha sido el día:4/09/2023 
 
 
 
 
 
 
Firmado: M. Cruz Pinardo Vega 
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